
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19089

JUEVES, 12 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 136

1/8

C
V

E-
20

18
-6

61
4

  

      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2018-6614   Resolución de 6 de julio de 2018, que convoca el proceso de admisión y 
matriculación del alumnado en modalidad ofi cial en las enseñanzas de 
idiomas de régimen especial de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para el curso 2018-2019.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla, en su artículo 3.6, que las 
enseñanzas de idiomas tendrán la consideración de enseñanzas de régimen especial. 

 El Decreto 55/2018, de 29 de junio, por el que se establece la ordenación y se desarrolla 
el currículo de las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria establece, en su artículo 11, las condiciones para el acceso a cada uno de los cursos 
y niveles en los que organizan estas enseñanzas. 

 La Orden ECD/80/2018, de 2 de julio, que regula el proceso de admisión y matriculación del 
alumnado en las enseñanzas de idiomas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, establece el marco general en el que se desarrolla el proceso de admisión y matri-
culación de alumnos y, en la disposición fi nal primera, autoriza al titular de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente en su ámbito de competencia, a adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para el desarrollo de lo dispuesto en la misma. 

 Por ello, en virtud de lo establecido en la disposición fi nal primera de la Orden ECD/80/2018, 
de 2 de julio, y con el fi n de desarrollar el proceso de admisión y matriculación del alumnado en 
régimen ofi cial en las escuelas ofi ciales de idiomas de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
el curso 2018-2019, la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 RESUELVE 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente Resolución tiene por objeto convocar el proceso de admisión y matriculación 

del alumnado de modalidad ofi cial en régimen presencial en los niveles Básico A1, Básico A2, 
Intermedio B1, Intermedio B2 y Avanzado C1, de las enseñanzas de idiomas de régimen espe-
cial de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el curso 2018-2019. 

 Segundo. Normativa reguladora. 
 El procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en modalidad ofi cial y régimen 

presencial se realizará conforme a lo dispuesto en la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio, que 
regula el proceso de admisión y matriculación del alumnado en las enseñanzas de idiomas de 
régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Tercero. Acceso a las enseñanzas de idiomas. 
 1. Con carácter general, para acceder a estas enseñanzas será requisito imprescindible te-

ner dieciséis años cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. No obstante, podrán 
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acceder los mayores de catorce años para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del 
cursado, como primera lengua extranjera, en la educación secundaria obligatoria. 

 2. Deberán solicitar la admisión para el acceso a alguno de los niveles a los que se refi ere 
el apartado Primero, las personas que, cumpliendo el requisito señalado en el subapartado 
anterior, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 a) Quienes accedan por primera vez a estas enseñanzas en régimen presencial. 
 b) Quienes cambien de centro una vez fi nalizado el curso 2017-2018. 
 c) Quienes deseen continuar estudios después de haberlos interrumpido al menos un curso escolar. 
 d) Quienes deseen proseguir sus estudios en régimen presencial y no hayan fi nalizado las 

enseñanzas que se oferten en régimen a distancia. 
 3. Los requisitos académicos necesarios para acceder a los distintos cursos se establecen 

en el artículo 3 de la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio. 

 Cuarto. Información a los solicitantes. 
 Previamente al inicio del proceso de admisión y, en todo caso, antes del 16 de julio de 2018, 

las escuelas ofi ciales de idiomas publicarán en el tablón de anuncios y en sus páginas web la 
información acerca del contenido de sus proyectos educativos, de los idiomas y cursos que 
componen su propuesta de oferta educativa y de la oferta de plazas escolares. Asimismo, las 
escuelas informarán sobre el procedimiento y criterios de admisión. 

 Quinto. Presentación de solicitudes, plazo y documentación. 
 1. La solicitud de admisión se presentará de forma electrónica, a través de la página web de 

la escuela ofi cial de idiomas en la que los aspirantes deseen ser admitidos conforme al modelo 
que fi gura en el anexo I. Las escuelas ofi ciales de idiomas pondrán a disposición de las perso-
nas que lo requieran, en el horario que la escuela establezca, los medios necesarios con el fi n 
de facilitar la presentación electrónica de las solicitudes de admisión. 

 2. Las solicitudes de admisión en las escuelas ofi ciales de idiomas se presentarán entre las 
9 horas del día 16 de julio de 2018 y las 14 horas del día 26 de julio de 2018. 

 3. Junto con la solicitud presentada se deberá aportar, en su caso, la documentación ne-
cesaria para la aplicación del criterio de admisión por concepto de renta anual de la unidad 
familiar, según lo dispuesto en el anexo II, y la siguiente documentación acreditativa de que el 
solicitante cumple los requisitos para ser admitido en el curso que solicita: 

 a) Solicitantes que estén en posesión del título de bachillerato: Certifi cación académica 
emitida por el centro educativo en el que esté o haya estado matriculado el interesado en la 
que conste la primera lengua extranjera cursada. 

 b) Solicitantes con nivel de competencia lingüística que permita incorporarse a los distintos 
niveles, incluyendo al alumnado procedente de educación secundaria obligatoria con certifi -
cado de nivel básico: Certifi cación acreditativa en el idioma correspondiente o, en el caso de 
alumnos procedentes de educación secundaria obligatoria, certifi cación emitida por el centro 
acerca del cumplimiento de los requisitos para el acceso al Nivel Intermedio B1, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 de la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio. 

 c) Solicitantes que tengan la condición de miembros de familia numerosa y soliciten la apli-
cación del criterio de la renta anual de la unidad familiar: Título o documento equivalente en 
vigor que acredite la condición de familia numerosa. 

 d) Solicitantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%: 
Certifi cación emitida por el organismo público competente que acredite esta discapacidad. 

 e) Funcionarios docentes pertenecientes a la Consejería de Educación, Cultura y Deporte o 
docentes que impartan enseñanzas en un centro privado concertado: Certifi cado del director 
o superior jerárquico del centro u órgano donde el solicitante presta servicios en el que conste 
el nombre, apellidos, número de documento nacional de identidad, condición de docente y, en 
su caso, el Número de Registro Personal. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19091

JUEVES, 12 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 136

3/8

C
V

E-
20

18
-6

61
4

 4. Los alumnos que deseen cursar más de un idioma deberán hacer constar esta circuns-
tancia en la solicitud. La solicitud para cursar un segundo idioma será tenida en cuenta si, una 
vez realizado el proceso de admisión de todos los alumnos que hayan solicitado un solo idioma, 
quedasen plazas vacantes en el idioma solicitado, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.3 de 
la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio. En caso de existir más solicitudes que vacantes para un 
segundo idioma, se procederá con todas ellas de igual forma que en el proceso de admisión 
para el primer idioma. 

 5. La supervisión del proceso de revisión de solicitudes corresponderá al equipo directivo, 
que arbitrará las medidas organizativas precisas para garantizar su correcto desarrollo. Si se 
advirtieran defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de los documentos exigi-
dos, o si se considerase necesario que los interesados aporten documentación complementaria 
para acreditar sufi cientemente alguna circunstancia, se les requerirá, con indicación de que, si 
no lo hicieran, el titular de la dirección de la escuela ofi cial de idiomas, previo informe del con-
sejo escolar, podrá desestimar la correspondiente solicitud, informando de esta circunstancia, 
en su caso, al comité de escolarización. 

 Sexto. Pruebas de clasifi cación. 
 1. Las escuelas ofi ciales de idiomas organizarán pruebas de clasifi cación con el fi n de situar 

a los solicitantes que reúnan las condiciones de acceso en el curso que les pudiera correspon-
der. 

 2. Todos los aspirantes susceptibles de participar en el proceso de admisión, a excepción 
de los supuestos previstos en los subapartados 2. b) y d) del apartado Tercero, tendrán opción 
de realizar la prueba de clasifi cación para cualquiera de los cursos de los distintos niveles que 
forman parte de la oferta educativa del idioma correspondiente. 

 3. La inscripción para la prueba de clasifi cación se realizará señalando la casilla correspon-
diente del formulario de solicitud de admisión y abonando la tasa en vigor establecida para 
su realización. Los solicitantes deberán acompañar al resguardo de solicitud de admisión la 
documentación justifi cativa del abono de esta tasa. 

 4. Las pruebas de clasifi cación, que se desarrollarán conforme a lo establecido en el artí-
culo 9 de la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio serán convocadas por las escuelas ofi ciales de 
idiomas en las fechas que éstas determinen, pero, en todo caso, nunca podrán fi nalizar más 
tarde del 21 de septiembre. 

 5. El resultado de las pruebas de clasifi cación tendrá únicamente validez a efectos de situar 
al solicitante en el curso que le pudiera corresponder y su aplicación sólo será efectiva para 
ese curso escolar. 

 Séptimo. Criterios de admisión. 
 1. Cuando el número de solicitudes no supere al de plazas vacantes, se entenderán admi-

tidos todos los solicitantes que reúnan los requisitos de acceso a los que hace referencia esta 
Resolución. 

 2. Cuando el número de solicitudes supere al de plazas vacantes, la admisión se decidirá 
con arreglo al criterio de las rentas anuales de la unidad familiar correspondientes al año 2016. 

 3. Los empates que pudieran producirse después de aplicar el criterio anterior se resolverán 
mediante sorteo público ante el consejo escolar. 

 Octavo. Publicación de listas de aspirantes y reclamaciones. 
 1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el director de la escuela ofi cial de idio-

mas aprobará, previo informe del consejo escolar, que no podrá convocarse más tarde del 6 de 
septiembre de 2018, la baremación de todas las solicitudes de acuerdo con los criterios de admi-
sión a los que se refi ere el apartado anterior. En esa misma sesión del consejo escolar, se reali-
zará el sorteo de la letra que se utilizará como criterio de desempate en el proceso de admisión. 
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 2. El día 6 de septiembre de 2018 se publicarán las listas provisionales con los resultados de 
la baremación, estableciéndose un plazo de reclamación de tres días hábiles, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de dichas listas. 

 3. El director de la escuela ofi cial de idiomas, previo informe del consejo escolar, que no 
podrá convocarse más tarde del 24 de septiembre, resolverá las reclamaciones presentadas 
y procederá a la publicación, nunca más tarde del 24 de septiembre, de las listas defi nitivas 
de solicitantes admitidos clasifi cadas por idioma y curso, según el resultado de las pruebas de 
clasifi cación, en su caso, y las solicitudes en lista de espera. A los solicitantes incluidos en dicha 
lista de espera se les ofertarán, en el mismo orden, las vacantes que resulten. 

 4. Las plazas reservadas a las personas con discapacidad y al personal docente que no sean 
cubiertas por estos se ofertarán al resto de solicitantes. 

 5. Una vez concluido el procedimiento de asignación, si existiesen plazas vacantes, éstas 
serán gestionadas por las propias escuelas ofi ciales de idiomas y se adjudicarán por orden de 
presentación de solicitudes. 

 6. Contra los acuerdos y decisiones que adopten los directores de las escuelas ofi ciales de 
idiomas sobre la admisión del alumnado, así como los que adopte, en su caso, el comité de 
escolarización al que se refi ere el artículo 10 de la Orden ECD/80/2018, de 2 de julio, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de las listas. 

 Noveno. Matriculación. 
 1. La matriculación de los solicitantes que hayan resultado admitidos se podrá realizar de 

forma electrónica, en la página web de la escuela ofi cial de idiomas correspondiente. No obs-
tante, la matrícula también podrá formalizarse en las instalaciones de la propia escuela. 

 2. El periodo ordinario de matriculación se desarrollará en el siguiente periodo: del 25 de 
septiembre de 2018 (9:00 horas) al 1 de octubre de 2018 (10:00 horas), en las condiciones 
que determine cada una de las escuelas ofi ciales de idiomas. 

 Cada escuela ofi cial de idiomas establecerá y hará público el calendario específi co de ma-
triculación. 

 Una vez fi nalizado el periodo ordinario, se procederá a la matriculación de los alumnos que 
fi guren en lista de espera y, en su caso, a la de quienes hubieran presentado su solicitud una 
vez fi nalizado el procedimiento de asignación, pudiéndose extender el plazo de matrícula hasta 
el 31 de octubre. 

 3. La asignación de horario se realizará según el orden de formalización de matrícula. 

 Décimo. Sanciones. 
 Las responsabilidades en que se pudiera incurrir, como consecuencia de la infracción de las 

normas sobre admisión de alumnado en los centros docentes públicos, se exigirán en la forma 
y de acuerdo con los procedimientos que, en cada caso, sean de aplicación. 

 Undécimo. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 
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 Duodécimo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de Cantabria, en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 6 de julio de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(Indíquese lo que proceda)

(marque lo que proceda):
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